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Resumen: A la luz de varias políticas educativas que no lograron garantizar la inclusión escolar del 
estudiantado inmigrante en las escuelas de Chile, en enero del 2017 se implementa el “identificador 
provisorio escolar”, cuyo fin es asegurar los derechos de los estudiantes migrantes con respecto a su 
ingreso y permanencia en los establecimientos escolares. Dada la falta de información respecto a la 
eficacia de esta política educativa, el presente estudio explora cómo esta normativa ha sido 
implementada en los establecimientos chilenos. Siguiendo un enfoque cualitativo descriptivo, el 
artículo está basado en ocho entrevistas semi-estructuradas con los directores y los encargados 
administrativos de cuatro escuelas de Santiago de Chile. Los resultados indican que generalmente la 
normativa es efectiva, asegurando el ingreso y permanencia de los estudiantes inmigrantes, lo que 
representa un avance hacia su igualdad de derechos. Sin embargo, destaca la falta de una política 
educativa que oriente sistemáticamente a los establecimientos en su labor con el estudiantado 
migrante en cuanto a la adaptación curricular, la nivelación inicial y los planes de acogida.  
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Progress and setbacks in Chilean migrant education policy: The case of the “temporary 
school identification number” 
Abstract: Following various education policies which failed to guarantee the educational integration 
of migrant pupils in Chilean public schools, a “temporary school identification number” was 
introduced in January 2017, with the purpose of securing these children’s rights to access and stay in 
school. Given the current lack of information regarding the effectiveness of this public policy, the 
present article explores how this normative has been implemented in Chilean schools. Employing a 
qualitative descriptive design, the article is based on 8 semi-structured interviews with the school 
principals and the administrative officers of 4 schools in Santiago. The results show that this 
normative is generally effective in ensuring access and stay in school for the migrant pupils. 
Nevertheless, the results also pinpoint the lack of a complementary education policy that 
systematically guides schools with regards to curricular adaptation, academic leveling, and reception 
plans, three elements that play a key role in the educational attainment of migrant pupils in Chile.   
Key words: education policy; access to education; migrant education; inclusion; Latin America 
 
Avanços e retrocessos em políticas educacionais voltadas para a população migrante no 
Chile: O caso do “identificador provisório escolar” 
Resumo: À luz das várias políticas educacionais que não conseguiram garantir a inclusão escolar dos 
alunos imigrantes nas escolas do Chile, em janeiro de 2017 é implementado o "identificador 
provisório escolar", cujo objetivo é garantir os direitos dos estudantes migrantes em relação a sua 
entrada e permanência nos estabelecimentos escolares. Dada a falta de informações sobre a eficácia 
dessa política educacional, este estudo explora como essa normativa foi implementada nos 
estabelecimentos chilenos. Seguindo uma abordagem qualitativa descritiva, o artigo se baseia em oito 
entrevistas semiestruturadas com os diretores e os responsáveis administrativos de quatro escolas de 
Santiago do Chile. Os resultados indicam que geralmente a normativa é eficaz, garantindo a entrada 
e permanência dos estudantes imigrantes, o que representa um avanço em direção à sua igualdade de 
direitos. No entanto, destaca a falta de uma política educacional que guie sistematicamente aos 
estabelecimentos em seu trabalho com os alunos migrantes em relação à sua adaptação curricular, a 
nivelação inicial e os planos de recepção. 
Palavras-chave: política educacional; acesso à educação; migração e educação; inclusão educacional; 
América Latina 

Introducción 

Desde el año 1990 en adelante la presencia de población migrante en Chile se ha 
incrementado de forma significativa. En efecto, para el Censo del 1992 se estimaba en algo más de 
105.000 las personas nacidas en el extranjero, lo que representaba el 0,79% del total de población. La 
siguiente medición censal, del año 2002, indicó que los migrantes alcanzaban a cerca de 185.000 
personas, un incremento moderado si se toma en cuenta que llegaba al 1,22% del total de población 
para ese momento (Instituto Nacional de Estadísticas, 2003). Sin embargo, los datos del último 
censo realizado en el país el año 2017 y las actualizaciones que se han llevado a cabo por el Instituto 
Nacional de Estadísticas indican que hoy viven en Chile más de un millón de migrantes, lo que 
representa casi el 8% del total de población (Instituto Nacional de Estadísticas, 2019), de los cuales 
la mayor parte corresponde a venezolanos/as.  
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Además de la crisis venezolana y otros factores internos propios de los países de origen de 
los y las migrantes, entre las razones que explican este aumento significativo está la imagen de Chile 
como país seguro, cuyo crecimiento económico ha permitido manejar con relativa estabilidad las 
sucesivas crisis que afectan a los países de la región (Galaz et al., 2017). Precisamente, esto explica 
que la mayor cantidad de población migrante se encuentra en edad económicamente activa, es decir, 
entre 15 y 65 años (Instituto Nacional de Estadísticas, 2019). Sin embargo, a partir del año 2000 se 
inicia un proceso de reunificación familiar (Pavez, 2012) que supuso la llegada de población en edad 
escolar demandando servicios educativos en los territorios en los cuales se han asentado (Poblete, 
2018). Se estima que casi un 20% del total de población extrajera se encuentra entre los 0 y 19 años 
(Departamento de Extranjería y Migración, 2015). Esto ha generado que la matrícula de estudiantes 
migrantes en escuelas y liceos se incremente año a año (Fernández, 2018; Poblete & Galaz, 2017), 
triplicándose entre los años 2015 y 2018 (Ministerio de Educación, 2018). 

La mayor parte de los y las estudiantes migrantes se concentra en establecimientos 
municipales, a diferencia de los y las chilenas que lo hacen en aquellos de tipo particular 
subvencionado (Ministerio de Educación, 2018). Aunque su número en términos absolutos aún es 
bajo, no representando más allá del 3% del total de estudiantes del sistema, su presencia ha 
demandado la creación de un conjunto de medidas que favorezcan su proceso de inclusión, lo que 
implica considerar mecanismos de acceso y tránsito por los diferentes niveles del sistema educativo 
nacional.  

Al respecto, el año 2005 el Ministerio de Educación dictó la primera normativa que establece 
que los/as niños/as migrantes podrán ser matriculados/as, aunque provisoriamente, en forma 
independiente a la condición migratoria de sus padres (situación regular o irregular), no siendo ésta 
una causal de exclusión (Ministerio de Educación de Chile, 2005). La normativa también indica 
claramente que los/as migrantes podrán no sólo ingresar sino también permanecer y progresar en el 
sistema escolar nacional, accediendo a los programas que hacen parte de este sistema: subvención 
escolar, becas de alimentación; textos escolares; etc. (Ministerio de Educación de Chile, 2005). 
Posteriormente, el año 2008 desde la Presidencia de la República se impartieron instrucciones a 
todas las reparticiones del Estado en relación a la Política Nacional Migratoria. En uno de los puntos 
se asegura el derecho a educación para todos los niños, niñas y adolescentes, promoviendo la 
igualdad de oportunidades en relación a niños y niñas chilenas, en cuanto a su ingreso y permanencia 
en el sistema educacional. Estas normativas son coherentes con las convenciones internacionales 
que Chile ha ratificado y que consagran el derecho a la educación, entre las que se encuentra la 
“Declaración Universal de los Derechos Humanos”; el “Pacto Internacional de Derechos Sociales y 
Económicos”; la “Convención de los Derechos del Niño” y la “Convención Internacional sobre la 
Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y sus Familias”, entre otras 
(Stefoni & Riedemann, 2017).  

En el marco internacional, la Unión Europea ha definido patrones comunes de acción para 
asegurar el derecho a la educación para la población migrante, permitiendo que accedan a matrícula 
con los mismos derechos de los nacionales (Galaz et al., 2017).  Sin embargo, en Latinoamérica no 
existen sistemas unificados asociados al ejercicio de estos derechos, de forma tal que las respuestas 
son locales y no dialogan entre si. En concreto, en algunos países es la ley migratoria la que regula 
los derechos sociales (Argentina, Uruguay, Costa Rica), y asegura el acceso a educación para niños y 
niñas sin ninguna distinción respecto de los nacionales, mientras que otros al carecer de una 
legislación migratoria actualizada son solo normas o decretos sectoriales los que permiten hacerlo. 
Es el caso de Colombia y Chile, por ejemplo. Se trata entonces de instrumentos distintos que no 
tienen el mismo estatuto jurídico, porque no es lo mismo una normativa o decreto que puede ser 
modificado por una autoridad de turno, que una legislación (Poblete, 2019). 
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El caso de Chile se explica porque la ley migratoria (aún vigente) data de 1976, es decir, fue 
elaborada en plena dictadura militar e inspirada en la doctrina de la seguridad nacional. En su 
articulado se establece que “los servicios y organismos del Estado o Municipales deberán exigir a los 
extranjeros que tramiten ante ellos asuntos de la competencia de esos servicios, que previamente 
comprueben su residencia legal en el país” (Artículo Nº76). Evidentemente esto deja fuera de la 
acción del estado a la población irregular, toda vez que para la tramitación de cualquier servicio se 
requiere estar en posesión de un documento de identidad nacional válido.  

En atención a esas restricciones, Chile, entonces, ha debido abordado el derecho a la 
educación para la población migrante a través de decretos, que han ido resolviendo las situaciones 
que han surgido a propósito de su llegada al país.    

Sin embargo, pese a la existencia de estas normas y los esfuerzos que escuelas y liceos llevan 
a cabo para promover la inclusión de los y las estudiantes migrantes, diversas investigaciones 
concluyen que en el acceso de niños y niñas migrantes al sistema educativo se producen barreras 
significativas que dificultan los procesos de inclusión (Joiko & Vásquez, 2016; Riedemann & Stefoni, 
2015), especialmente para quienes están en situación irregular. Esto se traduce en la dificultad para 
beneficiarse del sistema, en concreto de las becas de alimentación; pago a las escuelas de la 
subvención escolar preferencial; certificación de estudios de los niveles cursados; imposibilidad de 
rendir la prueba de selección universitaria (PSU); dificultades en obtener la tarjeta nacional 
estudiantil (que permite el acceso a una tarifa reducida en el transporte público); textos escolares; 
entre otros (Poblete & Galaz, 2017). Los mismos autores pusieron en evidencia que muchas veces el 
acceso y matrícula de los y las estudiantes migrantes en condición irregular se ve obstaculizado por la 
disposición de quienes los reciben en las escuelas, siendo derivados incluso a otros establecimientos. 
Estas barreras también se traducen en resultados académicos de menor rendimiento en el segmento 
migrantes (Eyzaguirre et al., 2019).  

La mayor parte de estas dificultades de acceso se explican por la no tenencia de un 
documento de identidad nacional, lo que obligó a la creación de uno de carácter provisorio, 
conocido como RUT “100 millones”, que en parte resolvía las dificultades descritas. Sin embargo, 
persistieron muchos obstáculos de tipo administrativo que finalmente no modificaron en lo 
sustantivo las condiciones descritas asociadas a la irregularidad migratoria (Superintendencia de 
Educación, 2016).  

Como una forma de resolver estos problemas, en el año 2016 el Ministerio de Educación 
promulgó el Ordinario N°02/000894 del 7 de noviembre del año 2016, que “actualiza las 
instrucciones e instruye sobre el ingreso, permanencia y ejercicio de los derechos de estudiantes 
migrantes en los establecimientos que cuentan con reconocimiento oficial”, señalando que:  

El Ministerio de Educación a través de las Oficinas de Atención Ciudadana 
MINEDUC, a lo largo del país, entregará a contar de enero de 2017 a todo migrante 
que no cuente con Cédula de Identidad Chilena y que quiera incorporarse al sistema 
escolar, un identificador provisorio escolar, en adelante IPE. Este identificador 
reemplaza en su denominación al actual número provisorio sobre 100 millones.  
 

Se trata de un número de registro que solo tiene aplicación para el ámbito educativo y que asegura 
“existencia” administrativa para niños, niñas y adolescentes migrantes, superando la condición de 
irregularidad en la que pueden estar. Esto, porque gran parte de los beneficios del sistema educativo 
están asociados al número de identidad de cada estudiante, por lo cual al carecer de éste quedan 
fuera de la cobertura. Este identificador lo entrega la Dirección Provincial de Educación al momento 
en que las familias solicitan la matrícula en alguna escuela.    

Sin embargo, al tener solo aplicación para el sistema educativo, se da la paradoja que 
niños/as migrantes son regulares dentro de las escuelas, pero irregulares al salir de ella, dado que 
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poseer este identificador no asegura una visa de residencia ni una cédula de identidad chilena, ni 
tampoco la titularidad de otros derechos sociales, cuya gestión además depende de otros ministerios.           

Pese a esto, este identificador instala una lógica de derechos garantizados al asegurar que:      
Todos los niños, niñas y adolescentes migrantes matriculados en establecimientos 
educacionales, al ser estudiantes regulares, tienen los mismos derechos que los 
nacionales respecto de la alimentación escolar, textos escolares, pase escolar y seguro 
escolar. 
 

No cabe duda que esta normativa, implementada en enero del 2017, debiera resolver los problemas y 
obstáculos que encuentran los y las estudiantes migrantes al momento de acceder a nuestro sistema 
educativo, en especial para quienes están en condición irregular. La estructura normativa descrita 
otorga un marco de funcionamiento a las escuelas y a los sostenedores, sin embargo, es preciso 
profundizar en la forma en que estas nuevas medidas son desplegadas, procesadas e implementadas 
por los actores del sistema educacional.   

En concreto, se requiere de información sistematizada proveniente de estudios que den 
cuenta del funcionamiento de las actuales normativas para superar los problemas que le dieron 
origen, en especial a nivel municipal y de las propias escuelas. De ahí que la investigación que da 
origen a este artículo se propuso analizar de manera exploratoria la forma en que las escuelas con 
presencia de estudiantes migrantes implementan estas normativas para promover la inclusión 
educativa de niños y niñas migrantes de educación básica al sistema educacional, en particular en la 
Región Metropolitana, donde se encuentra el mayor porcentaje del estudiantado migrante (59,3%) 
(Ministerio de Educación, 2018). A partir de las perspectivas de los actores educativos clave (i.e. 
directores y encargados administrativos de admisión), el presente estudio exploratorio plantea la 
investigación y análisis de tres dimensiones clave: i) los factores que favorecen o dificultan la 
implementación del identificador provisorio escolar, considerando elementos como el acceso a la 
información, aspectos administrativos y la disposición de los actores involucrados en este proceso; 
ii) la capacidad del identificador provisorio escolar para solucionar aspectos clave en la inclusión del 
estudiantado inmigrantes con respecto a su acceso, permanencia y egreso a nivel de educación 
básica; iii) los elementos a nivel de política pública educacional que podrían mejorar la inclusión, con 
un enfoque en las áreas críticas que presentan mayores desafíos con respecto al acceso, permanencia 
y egreso de los estudiantes inmigrantes a nivel de educación básica.   

Aproximaciones Teóricas 

 Las políticas públicas han sido siempre un campo en disputa dado que comprometen una 
visión de sujeto y del mundo (Fabris & Falabella, 2016). Esto es especialmente relevante para el 
ámbito educativo, porque lo que ocurre en el espacio escolar determina muchas veces las 
posibilidades de inclusión y cohesión social para diferentes grupos, lo que es todavía más importante 
para el caso de familias y niños/as migrantes (Poblete & Galaz, 2017). Al respecto, no cabe duda que 
el sistema educativo genera pertenencia y asegura la transmisión de actitudes cívicas y valores 
democráticos (Villalobos & Valenzuela, 2012). En efecto, los centros educativos tienen la capacidad 
de generar un sentido de comunidad, en especial cuando en ellos conviven estudiantes de orígenes 
sociales y culturales diversos, como ocurre hoy en día en buena parte de las escuelas de Chile. De ahí 
entonces que el diseño político del sistema educativo sea tan relevante, porque sus alcances tienen 
incidencia directa en la forma en que se construye y organiza la sociedad y las relaciones entre las 
personas que habitan un mismo territorio.   

Sin embargo, a la base de las políticas públicas siempre hay, por un lado, un componente 
asociado a su orientación y los aspectos conceptuales que la definen y, por otro, los elementos 
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procedimentales que determinan la forma en que se llevan a la práctica (Lahera, 2002). Por cierto, 
son elementos mutuamente relacionados, dado que la implementación de las políticas debe ser 
coherente con los principios que la orientan. Así, si hablamos de un enfoque de derechos en el 
ámbito educativo, se deberán generar los mecanismos que aseguren el ejercicio de derechos para 
todos y todas sin ningún tipo de distinción (Poblete, 2019).     

En ese marco, las políticas educativas en contextos migratorios enfrentan diversos desafíos. 
El primero es reconocer que la presencia de estudiantes migrantes tensiona al sistema educativo, lo 
que puede ser experimentado como una amenaza (Ortiz, 2008). Por lo mismo, la orientación que 
han tomado muchas veces las políticas educativas se corresponde con una visión asimilacionista, 
idea que según Novaro (2016) se vincula con una perspectiva restringida de la diversidad y por un 
esfuerzo articulado institucionalmente para promover una identidad nacional centrada en valores 
propios.  

El segundo desafío es su implementación, proceso en el cual los propios funcionarios/as 
públicos/as tienen un rol clave, porque actúan muchas veces favoreciendo o dificultando el acceso 
de las familias y niños/as migrantes a los beneficios del sistema (Galaz et al., 2017). En concreto, 
aunque los y las funcionarias tengan un rol definido administrativamente, ponen en juego sus 
características personales y subjetivas en el ejercicio de ese rol (Dubois, 2003; Lipsky, 1996). De 
hecho, algunas evidencias permiten sostener que las políticas o legislaciones que favorecen la 
inclusión de estudiantes migrantes en el sistema educativo chileno son “letra muerta” (Mora, 2018), 
porque a nivel de las escuelas existen diversas ideas o concepciones acerca de la forma en que se 
concreta la recepción de estos estudiantes, las que transitan entre quienes están más cercanos a los 
planteamientos del derecho universal a la educación y la inclusión, a otras que abiertamente resultan 
discriminatorias (Stefoni et al., 2008).  

De ahí que la discusión también debiera darse respecto de lo que se entiende por inclusión y 
derecho a la educación. En ese sentido, existe consenso que la inclusión educativa remite a valores y 
principios éticos fundados en un enfoque de derechos humanos (Blanco, 1999; Booth & Ainscow, 
2000; Echeita, 2008), lo que en un nivel procedimental implica eliminar barreras que desde las 
culturas, políticas y prácticas escolares restringen las posibilidad de participación y acceso al 
aprendizaje para todos y todas (Booth & Ainscow, 2000). De esta forma, se trata de un enfoque bajo 
el cual “no tiene cabida la discriminación o cualquier situación que menoscabe la dignidad de las 
personas” (Cerón et al., 2017, p. 235). Sin embargo, nuevamente este ideal se ve mediado por las 
actitudes e incluso valoraciones que se tengan respecto de quienes integran una comunidad educativa 
y en especial de quienes pertenecen a grupos minoritarios, por lo cual el tema central es la 
concepción que exista respecto de la diversidad y de cómo abordarla en los espacios escolares 
(Poblete, 2018). Al respecto, se reconoce que la heterogeneidad y diversidad de estudiantes es una 
constante en las sociedades actuales (Arnaiz et al., 2017), lo que demanda enfoques distintos basados 
en el diálogo intercultural (Johnson, 2015).  

Dietz (2012) afirma que para el caso de los países de América Latina han primado tres 
paradigmas de educación intercultural: desigualdad, diferencia y diversidad. Estos paradigmas se 
fundan en concepciones disímiles respecto del trabajo con los grupos minoritarios, aunque es el 
enfoque de diversidad el que cuestiona los procesos asimilacionistas y respeta las diferencias sin 
esencializarlas. En una línea similar, Muñoz (2001) identifica tres opciones: i) políticas 
asimilacionistas, en tanto modelos que pretenden a través del trabajo en educación la absorción de 
un grupo determinado en una sociedad que se supone homogénea; ii) políticas multiculturales, que 
asumen el reconocimiento de la existencia de diversas culturas en un mismo territorio y en la escuela, 
sin buscar la interrelación activa entre éstas; y, iii) políticas interculturales, que tienen un sesgo que 
las ubica en la búsqueda de la interpenetración cultural, además de la “activa relación entre los 
miembros de grupos humanos diferentes y que recoge mejor la intencionalidad, actitudes y 
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comportamientos acordes con los principios del mejor entendimiento de los alumnos de diversas 
culturas” (García & Sáez, 1998, p. 36).     

Sin embargo, para avanzar hacia una perspectiva intercultural se requiere de “la redefinición 
y reimaginación del Estado nación, así como también de las relaciones entre el Estado y las 
sociedades contemporáneas (Dietz et al., 2014, p. 27). Esta necesidad de repensar el Estado en 
función de los nuevos contextos y a partir de la irrupción de la diversidad encuentra diversos 
obstáculos, que para el caso de Chile se expresan en la ausencia de una legislación migratoria 

moderna y de políticas ─también del ámbito educativo─ coherentes con el escenario migratorio que 
hoy vive el país. Es lo que señala Thayer (2015) cuando afirma que estaríamos en presencia de un 
Estado negligente, en especial cuando la propia legislación migratoria vigente, tal como se indicó 
antes, genera jerarquías entre ciudadanos de primera y segunda categoría asociadas a la posesión de 
un documento de identidad nacional (Poblete, 2019). De acuerdo a Stefoni (2011), esto se debe a 
que en la propia legislación prima una visión negativa del sujeto migrante que se agudiza en 
dictadura al concebirlo como una amenaza, debido a su inspiración en la doctrina de la seguridad 
nacional. 

De ahí entonces el valor de reconocer en las políticas la posibilidad de establecer 
mecanismos que favorezcan el acceso a determinados bienes y servicios, y ampliar los límites de la 
ciudadanía. Para Subirats (2010), la inclusión y la ciudadanía son conceptos claves en contextos 
migratorios, dado que esto permite enriquecer la perspectiva jurídico-política que orienta los 
derechos y redefine la relación entre estado y sociedad. Esto es relevante en el ámbito educativo, 
dado que la acción de los estados y de sus políticas tienen el efecto de generar medidas que el 
conjunto del sistema deberá llevar a cabo para hacer valer el derecho a la educación (Poblete, 2019), 
y, lo que es más importante aún, aportar a la generación de un nuevo sentido de comunidad basado 
en los valores de la inclusión y el respeto de los derechos de todos y todas.          

Consideraciones Metodológicas 

Tipo de estudio 

 El presente estudio se realizó bajo un enfoque metodológico cualitativo descriptivo, 
tomando en consideración las perspectivas de los actores acerca del fenómeno estudiado en el 
proceso de recopilación y análisis de datos. Dada la falta de información actualizada con respecto a 
la eficacia del identificador provisorio escolar en los establecimientos educacionales chilenos, el 
enfoque descriptivo hace posible la identificación y exploración sistemática de las consecuencias de 
la implementación de esta normativa en las escuelas que cuentan con una alta tasa de estudiantado 
migrante. Cabe señalar el status exploratorio del presente estudio debido al número limitado de 
establecimientos pesquisados y participantes. Por ende, tanto el análisis, como las conclusiones de 
este artículo tienen un carácter limitado. Sin embargo, situado en el enfoque cualitativo descriptivo, 
el estudio releva una serie de consideraciones que podrían  resultar fundamentales para una futura  
exploración más detallada de los esfuerzos de inclusión de los estudiantes migrantes en las escuelas 
chilenas.  

Procedimientos  

 Con este fin se contempló la realización de entrevistas semi-estructuradas a actores clave 
para la inserción y la trayectoria educativa del estudiantado inmigrante: i) directores de 
establecimientos con un alta matrícula de estudiantado migrante y ii) encargados administrativos de 
admisión pertenecientes a estos mismos establecimientos. La ventaja de las entrevistas semi-
estructuradas es que ofrecen un alto nivel de flexibilidad para los interlocutores (Corbetta 2003, p. 
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270), dando pie a la posibilidad de que emerjan nuevos temas no provistos inicialmente, pero que 
ayudan a entender mejor el fenómeno estudiado (Corbetta 2003, p. 271).  

Los guiones de entrevista fueron desarrollados en base a los tres aspectos principales del 
proyecto de investigación: i) los factores que favorecen o dificultan la implementación del IPE; ii) la 
capacidad del IPE para asegurar la inclusión educativa; iii) los elementos a nivel de política pública 
educacional que podrían mejorar la inclusión. Las tres dimensiones hacen referencia a los aspectos 
clave en la inclusión del estudiantado migrante con respecto a su acceso, permanencia y egreso a 
nivel de educación básica. Entonces, siguiendo la lógica de una entrevista semi-estructurada, se 
elaboraron guiones temáticos, que consistieron en una serie de preguntas abiertas, asegurando  así un 
cierto grado de flexibilidad en las respuestas de los participantes. Debido a la existencia de dos 
grupos de participantes, se elaboraron dos guiones de entrevista similares. A partir de los tres temas 
principales de los estudio, el guión de entrevista para los directores de establecimientos enfatizó el 
rol de las políticas públicas en la inclusión del estudiantado migrante y las experiencias del 
establecimiento en la implementación de IPE. Por otro lado, el guión de entrevistas para los 
encargados administrativos enfatizó el proceso mismo y las apreciaciones de los participantes acerca 
de la efectividad de esta normativa. Los guiones de entrevista fueron validados en una etapa inicial, 
realizándose una revisión a partir de la primera serie de entrevistas, asegurando así la efectividad de 
este instrumento de recopilación de datos.  

Para el reclutamiento de participantes, se contactaron directores de establecimientos 
municipales y particular subvencionados a través de correo electrónico. Las invitaciones fueron 
extendidas hacia directores de establecimientos escolares pertenecientes a distintas comunas de 
Santiago de Chile que tienen una alta tasa de inmigración. Una vez realizado el contacto con los 
directores, se empleó la técnica de bola de nieve para acceder a los encargados administrativos de 
admisión del establecimiento, quienes tenían relación directa con el proceso de la implementación 
del identificador provisorio escolar. La recolección de datos se realizó entre marzo y junio del 2019.1  

Participantes  

 Se realizaron un total de ocho entrevistas semi-estructuradas individuales: cuatro con 
directores de establecimientos escolares y cuatro con encargados administrativos de admisión de los 
mismos establecimientos. La muestra final corresponde a establecimientos pertenecientes a tres 
comunas de Santiago de Chile: Macul, El Bosque y Ñuñoa. Cabe destacar que tres de los 
establecimientos son municipales y uno es particular subvencionado gratuito. El principal criterio de 
inclusión de los participantes fue haber tenido estudiantado inmigrante en sus dependencias durante 
el año escolar 2019. La Tabla 1 provee la descripción de los participantes del estudio; sin embargo, 
debido a consideraciones éticas, ni los nombres de los participantes, ni los establecimientos son 
revelados. Para asegurar la anonimidad, la Tabla 1 tampoco especifica la comuna del establecimiento.  

  

                                                
1Para el desarrollo del presente estudio, se obtuvo la autorización de la Comisión de Ética perteneciente a la 
institución donde los autores están afiliados.  



Avances y retrocesos en políticas educativas dirigidas a la población migrante en Chile 

   

9 

Tabla 1  
Participantes del studio 
 

Participante 
 

Establecimiento Estudiantado 
inmigrante / 
matricula total 

Porcentaje 
estudiantado 
inmigrante 

D12 Municipal 
 

59 / 159 37% 
EA13 

D2 Municipal ≈15 / 930 ≈1,6% 
EA2 
D3 Municipal 

 
171 / 420 40,7% 

EA3 
D4 Particular 

subvencionado 
gratuito 

40 / 227 17,6% 
EA4 

Nota: Elaboración propria 

Análisis 

 Todas las entrevistas fueron grabadas y después transcritas en su totalidad. Cada entrevista 
representó una unidad de análisis. Los datos fueron analizados a través de análisis temático, con el 
fin de identificar, analizar y presentar los patrones o temas (Braun & Clarke 2006, p. 79) relacionados 
a la implementación del identificador provisorio escolar. A través de este método, se establecieron 
categorías que se utilizaron para organizar e interpretar los resultados según los objetivos del estudio. 
Es decir, las categorías se establecieron a partir de una combinación entre los datos arrojados por las 
entrevistas mismas y la literatura de especialidad, teniendo en consideración las tres dimensiones 
clave del presente estudio: i) los factores que favorecen o dificultan la implementación del 
identificador provisorio escolar; ii) la capacidad del identificador provisorio escolar para solucionar 
aspectos clave en la inclusión del estudiantado inmigrantes; iii) los elementos a nivel de política 
pública educacional que podrían mejorar la inclusión. 

Resultados y Discusión 

La Implementación de la Normativa 

 Como se ha indicado antes, todas las políticas además de su orientación o aspectos 
conceptuales tienen un marco procedimental que determina las formas en que se llevan a la práctica. 
En ese sentido, es posible señalar diferentes factores que para el caso del Identificador Provisional 
Escolar operan facilitando o dificultando su implementación.  

Un primer elemento en ese sentido es el nivel de conocimiento que tienen los diferentes 
actores del sistema escolar respecto de la normativa y los requisitos que contempla. En este punto se 
asume que si bien la normativa es conocida, esto ha ocurrido más bien porque son las propias 
escuelas quienes han generado ese conocimiento:  

D1: Pero todo esto, los papeleos nos ha ido dando con apoyo de la provincial, pero 
te vuelo de repetir, no de una secuencia o de un protocolo que haya emanado desde 
el Ministerio de Educación o desde la Superintendencia. 

                                                
2D = Director(a) 
3 EA = Encargado(a) de Admisión  
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Como se desprende de este relato, la escuela conoce la normativa debido a que les ha tocado 
implementarla, es decir, es su uso práctico y no un proceso sistemático de difusión de parte del 
Ministerio de Educación lo que ha favorecido su implementación.  En esa misma línea, se señala lo 
siguiente:  

D1: Yo creo que no, que orientaciones no hemos tenido nunca, pero sí aperturas y 
reuniones a través de la corporación, ya que hay un estamento que se llama inclusión 
justamente para solucionar todas las situaciones de los migrantes, pero como 
corporación, no de alguien que haya venido del Ministerio. 
  

Nuevamente se sitúa en las propias Corporaciones Municipales, de la cual dependen las escuelas, la 
mayor responsabilidad respecto del conocimiento de la normativa, y no en el Ministerio de 
Educación o la Superintendencia de Educación, que son los órganos encargados de asegurar su 
cumplimiento. Esto establece un problema frecuente en el sistema educacional chileno, que es lo 
referido a la sobredemanda que se realiza sobre los centros educativos desde estos organismos, lo 
que también incide en una confusión respecto de las atribuciones de cada uno. En efecto, muchas 
veces las mismas solicitudes son realizadas por diferentes organismos, lo que genera confusión en las 
escuelas y la duplicidad del trabajo.  

Otro elemento referido a la implementación de la norma es lo que dice relación con la 
difusión a nivel interno, es decir, en las propias escuelas. Indagando sobre este punto se pudo 
apreciar que por lo general el personal técnico encargado de la admisión y matrícula tiene 
conocimiento acerca de su funcionamiento, por tanto, recae en ellos la responsabilidad de su 
implementación. Esto significa que los directivos delegan esta función y no existen otros 
funcionarios/as que tengan conocimiento de los procedimientos asociados a su tramitación. Esto es 
relevante porque si bien se reconoce que es un derecho para los niños y niñas migrantes el acceso a 
la matrícula escolar -lo que opera a modo de principio ético instalado en el discurso de directivos, 
administrativos y docentes- no todos los estamentos saben acerca de la operatoria de la normativa ni 
de los requisitos que deben cumplir las familias para ejercer sus derechos.  

Al margen de este desconocimiento, que puede resolverse mejorando los procesos de 
difusión interna, es importante reconocer la disposición que en los distintos establecimientos existe 
en orden a garantizar los derechos educativos para niños y niñas migrantes. En este punto se ha ido 
instalando la idea que las escuelas son espacios de acogida que deben hacer valer el derecho a la 
educación sin ningún tipo de distinción. Aunque en sus prácticas pedagógicas persistan ideas 
asimilacionistas, como se verá más adelante, en el país se ha avanzado hacia un reconocimiento 
sobre el hecho que a nadie se le puede negar el acceso a matrícula, aun estando en situación de 
irregularidad migratoria, como ocurre con cierta frecuencia entre estudiantes de diferentes 
nacionalidades (Poblete & Galaz, 2017). Esto sin duda pone en valor las normas que ha dictado el 
Ministerio de Educación de Chile y la forma en que han sido reconocidas y asumidas por nuestro 
sistema educativo. De esta forma, entre los resultados relevantes de esta investigación está el hecho 
que existe buena disposición por parte de los distintos estamentos de la escuela por hacer cumplir 
estos principios, lo que da cuenta de un discurso común respecto de los derechos de niñas y niñas y 
su plena vigencia.         

Otro elemento asociado a la implementación de la norma es lo referido al curso al cual se 
destina a los/as estudiantes migrantes. Sucede que para los casos en que los y las estudiantes llegan al 
país sin los documentos o certificados de estudios del país de origen, debe ser la Dirección 
Provincial de Educación la que designa el nivel que deben cursar los/as estudiantes, siguiendo 
únicamente el criterio de la edad.    
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D2: Lo que a nosotros nos dejaron bien claro [la Dirección Provincial] que la edad 
por ejemplo es la que marca el curso en el que van a estar, por lo tanto por ejemplo 
si a nosotros se nos acerca un alumno extranjero a querer estudiar con nosotros, 
nosotros de acuerdo a la edad que él tiene sabemos en qué curso debemos ubicarlo, 
una vez sabiendo si tenemos vacantes nosotros en este curso les entregamos esto 
que es la solicitud de matrícula provisoria. 
 

Este ha sido un criterio estandarizado del sistema educacional chileno para la asignación de los 
cursos en los cuales se debe matricular a niños y niñas. Sin embargo, ocurre que en algunos casos no 
coincide con los niveles académicos que traen los y las estudiantes, lo que opera cuando tienen 
competencias ascendidas o descendidas respecto del curso al cual fueron asignados.   

D4: Porque ellos [la Dirección Provincial] ponen matricula sugerida en no sé, cuarto 
básico, y nosotros vemos que por los antecedentes que ellos traen no han hecho ni si 
quiera tercero básico entonces les decimos que no, tiene que ser en tercero básico.  
 

A lo anterior se suma el hecho de venir de realidades complejas, marcadas por la pobreza, como 
ocurre con familias haitianas, o situaciones de crisis, como es el caso de Venezuela.  

D3: Lo que pasa es que ellos se guían por la edad innecesariamente. Mira,  cuando 
un estudiante llega a un país extranjero y nos ha pasado mucho con los venezolanos 
que llegan de repente a una realidad bastante compleja porque a algunos les ha 
tocado vivir situaciones más difíciles que otros, estos estudiantes a veces llegan con 
situaciones de bloqueos emocionales importantes. Entonces entre los conocimientos 
que les faltan y este bloqueo emocional, la idea no es que vengan a un curso a pasarla 
mal y no entender y no saber. La idea es que ellos se sientan incorporados 100%, si 
perdemos un año lo recuperamos después está la aplicación del decreto que uno 
después los puede nivelar, pero la idea es entregarles a ellos las herramientas para 
que ellos lleguen al colegio y sean felices y lo pasen bien se sientan bien acá. 
 

En este relato queda de manifiesto el valor atribuido a la escuela como un espacio que promueve el 
bienestar de los y las estudiantes, y en especial su inclusión, más todavía cuando proceden de 
realidades complejas. De esta forma, de acuerdo a lo señalado por este entrevistado pareciera que no 
es solo el criterio de la edad lo que debe operar al momento de asignar los cursos, sino también la 
consideración de otras variables propias del estudiante y de su proceso de escolarización del país de 
origen (contenidos abordados, prioridades curriculares, estilos de aprendizaje), dado que en la 
experiencia de las escuelas también tienen incidencia en su desarrollo pedagógico.   

Desde lo exclusivamente académico, estas situaciones por lo general plantean el desafío a las 
escuelas de generar sus propios instrumentos diagnósticos, que les permitan evaluar con mayor 
certeza el grado de adecuación de los y las estudiantes a los contenidos establecidos en la educación 
chilena para un determinado nivel.  

D3: Acá llegan los estudiantes buscando matrícula y nosotros a todos los estudiantes 
extranjeros los evaluamos, a todos, por una experiencia que tuvimos un estudiante 
por la edad lo matriculamos en un curso de aquí y el estudiante no estaba preparado 
[…] Lo evaluamos y vemos a qué nivel el estudiante debe entrar o está preparado 
para ingresar y ahí nosotros solicitamos la matrícula provisoria para ese nivel, 
nosotros lo hacemos de esta manera. 
 

En este caso queda de manifiesto que es la propia escuela la que ha establecido mecanismos de 
medición para determinar el curso en el cual matricular a sus estudiantes, debido precisamente a una 
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experiencia negativa que tuvieron al seguir el criterio de la Dirección Provincial. Esto plantea el 
debate respecto de la necesidad de contar a nivel nacional con instrumentos estandarizados para 
medir o evaluar las competencias académicas de niños y niñas migrantes, o incluso generar 
mecanismos de equivalencia entre los países de la región, asumiendo que la movilidad humana es 
una de las características propias de las sociedades actuales (Galaz et al., 2017).  

Un Avance hacia la Igualdad de Derechos  

Como se indicó en la introducción, las normativas previas al Identificador Provisional 
Escolar generaban un conjunto de dificultades que por lo general se traducían en la imposibilidad, 
para niños y niñas migrantes, de acceder en igualdad de condiciones a los beneficios del sistema 
educacional chileno. Al respecto, las investigaciones llevadas a cabo en las escuelas del país 
coincidían en que incluso desde el acceso al sistema operaban formas de exclusión que se 
prolongaban a lo que ocurría al interior de la escuela. En efecto, la mayor parte de la producción 
académica en Chile está centrada en las dificultades que experimentan los y las migrantes en su 
acceso al sistema  (Jiménez & Fardella, 2015; Jiménez et al., 2018; Joiko & Vazquez, 2016; Poblete & 
Galaz, 2017); las situaciones de discriminación y racismo que enfrentan (Pavez, 2012; Riedemann & 
Stefoni, 2015; Tijoux, 2013; Unicef, 2004, 2011), además de las formas que adquiere el trabajo con la 
diversidad en los centros educativos con presencia de estudiantes migrantes (Poblete, 2018).  

Sin embargo, las dificultades propias del acceso a los beneficios propios del sistema (becas de 
alimentación; textos; etc.), han generado situaciones de exclusión que llevaron al Ministerio de 
Educación a promulgar esta nueva normativa, que en lo sustantivo ha resuelto las principales 
dificultades descritas.  

En efecto, existe pleno consenso en que este instrumento ha permitido igualar las 
condiciones respecto de los y las estudiantes chilenas, en especial para quienes se encuentran en 
situación de irregularidad migratoria:   

D2: Ahí no hay ningún tipo ningún tipo de separación, o sea niños con carnet de 
identidad, regular o irregular, todos tienen el mismo derecho.  
 

Como señala este entrevistado, no existen distinciones para el acceso a los beneficios propios del 
sistema, lo que usualmente se traduce en acceso, permanencia y egreso. Respecto al acceso del 
estudiantado migrante al sistema escolar chileno, destaca que el Identificador Provisional Escolar es 
efectivo en garantizar la matrícula de cualquier estudiante, independientemente de su situación 
migratoria: 

EA3: No sé la realidad de otros colegios pero a nivel de este colegio no existe 
dificultad, de donde venga, o sea si usted trae el [IPE], que es lo que nos pide la ley 
para poder hacer el ingreso […] teniendo este registro ellos pueden acceder a la 
educación como cualquier otro individuo. 
 
D1: No me tienen que venir a preguntar ¿podemos matricular a este niño? 
¿podemos matricular a esto? No, no, aquí se matriculan todos ya. 
 

Como se puede apreciar en estas citas, por lo menos en los establecimientos que participaron de esta 
investigación se ha asumido que la matrícula es un derecho, por lo cual a nadie se le puede negar.  

En relación a permanencia, se constata que al menos aquellos beneficios que dependan de la 
gestión del Ministerio de Educación están cubiertos a través del Identificador Provisorio Escolar: 

D2: Los textos escolares uno los pides de un año a otro de acuerdo a la matrícula 
que tiene pero de poder solicitar porque sea extranjero o nacional ningún problema, 
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el tema de alimentación tampoco, también están incluidos en eso, en todo esto, no 
carecen de ningún beneficio. 
 
D3: A todos, al 100% le garantizamos alimentación, hago el contacto directo con 
JUNAEB, les garantizo alimentación […] Acá nos preocupamos hasta del más 
mínimo detalle, a los estudiantes en este colegio se les entregó, por ejemplo, el bolso 
gratis, se les entregó útiles escolares, se les compran textos  de muy buena calidad. 
 
D4: Sí, [tienen acceso a todos los beneficios] todo, todo, sí, se les entregan los textos 
escolares, a los alumnos que son de quinto hacia arriba se les entrega el pase escolar, 
alimentación, bueno acá nosotros les damos a todos alimentación. 
 

A través de todas las entrevistas se enfatiza el hecho que la implementación del Identificador 
Provisorio Escolar es efectiva con respecto a los beneficios establecidos oficialmente. Es decir, en 
todos los establecimientos que participaron del estudio se aseguran los derechos de los estudiantes 
migrantes respecto a la alimentación, textos escolares y pase escolar. Sin embargo, mientras la 
provisión de la alimentación y los textos escolares son garantizados usualmente a tiempo, sí se han 
señalado retrasos de la entrega de los pases escolares, explicados por dificultades en las bases de 
datos oficiales de los organismos encargados con esta tarea.  

Asimismo, el Identificador Provisorio Escolar también parece solucionar la mayoría de las 
dificultades relacionadas a la certificación de estudios, un tema relevante tanto para la permanencia, 
como para el egreso del estudiantado migrante en Chile:   

EA1: Con el IPE uno ingresa todo al ministerio, sube las notas y se emiten sus 
certificados anuales de estudio. 
 

Independientemente de su situación migratoria, el Identificador Provisorio Escolar asegura que los 
estudiantes que cursan un nivel o varios niveles en el sistema escolar chileno pueden tener acceso a 
los certificados de sus respectivos estudios. Por un lado, esto es significativo ya que ofrece una cierta 
movilidad en la trayectoria educativa de los estudiantes, pudiendo matricularse en cualquier 
establecimiento que se estime conveniente. Por otro lado, la certificación de estudios es clave al 
momento de egreso, ya que ésta permite acceder a los otros niveles del sistema e incluso a la 
educación superior.    

De esta forma, se puede concluir que este nuevo instrumento normativo ha permitido 
abordar cuestiones que no estaban del todo resueltas, favoreciendo la igualación de derechos para 
los y las estudiantes migrantes, lo que evidentemente aporta a la mejora de sus condiciones de vida. 
Sin embargo, esta normativa tiene un foco en el acceso a determinados beneficios, sin 
necesariamente hacerse cargo de las formas de trabajar la diversidad que representan los y las 
migrantes. Por tanto, existen derechos asociados a la idea de beneficios, pero no al desarrollo de la 
identidad propia, por lo cual se trata de formas restringidas de comprender la inclusión. 

¿Interculturalidad? 

Hasta ahora se ha visto que, como herramienta de política pública, el Identificador 
Provisorio Escolar funciona y soluciona una gran parte de los problemas administrativos asociados 
al acceso, permanencia y egreso del estudiantado inmigrante; además, en las escuelas indagadas, los 
beneficios básicos propuestos por la normativa (i.e., alimentación, textos, pase escolar) logran 
usualmente materializarse sin mayor impedimento. Sin embargo, cabe destacar que, a pesar de su 
implementación exitosa, el identificador provisorio escolar plantea una serie de desafíos 



Archivos Analíticos de Políticas Educativas Vol. 28, No. 184                                         
   

14 

significativos que quedan por solucionar con respecto al proceso de inclusión educativa del 
estudiantado inmigrante, especialmente a nivel pedagógico: 

EA3: Yo creo que la parte administrativa es factible, o sea el niño llega y tiene el 
derecho de estudiar, no tiene que esperar a que saque visa […] Sin embargo, yo 
encuentro que en la parte pedagógica, como de adaptaciones curriculares, yo creo 
que ahí estamos los colegios un poco solos, o sea que con tanta población migrante 
que hay ahora debiéramos como país involucrar algo, tener una arista,  o no sé, 
empezar principios como talleres, como programas, pero que apoye más a los 
colegios porque la iniciativa, yo no sé cómo la dan los otros colegios, pero la 
iniciativa que hemos tenido acá ha nacido de nosotros mismos.  
 

Todos los entrevistados dan cuenta de esta tensión que emerge en torno a la falta de una política 
pública que, aparte de facilitar el acceso a la escuela desde un punto de vista administrativo, también 
tendría que guiar y apoyar las acciones de los establecimientos con respecto al proceso de inclusión 
del estudiantado inmigrante. Referente a la gestión de la diversidad, varios estudios apuntan que en 
las escuelas chilenas se está intentando trabajar desde un enfoque intercultural (Barrios-Valenzuela & 
Pelou-Julian, 2014; Bustos, 2015; Joiko & Vásquez, 2016; Poblete, 2009) que abarca dos elementos 
clave: i) una adaptación curricular y ii) un reconocimiento de la diversidad y un trabajo contra el 
racismo y la discriminación (Joiko & Vásquez, 2016, p. 140). Sin embargo, se ha destacado que el 
sistema educacional chileno tiende a favorecer la construcción de una identidad uniforme y 
homogénea (Poblete, 2009), lo que involucra una actitud asimilacionista (Poblete, 2018) y 
normalizadora, donde la expectativa es que es el estudiante el que debe adaptarse al sistema escolar 
(Bustos & Gairin, 2017; Cornejo Torres & Rosales Ubeda, 2015). Asimismo, se ha notado que “no 
existe una estrategia sostenida en el tiempo que tenga el objetivo escalar en los niveles de adaptación 
curricular para asegurar la inclusión” (Poblete, 2018, p. 51). Por su lado, los representantes de los 
establecimientos entrevistados para este estudio destacan las consecuencias negativas de la falta de 
una política pública en torno a la adaptación curricular: 

EA3: [El Proyecto de Integración Escolar] está adaptado para niños chilenos, o sea 
¿quién fue Arturo Prat?, entonces si llego y entrevisto un niño haitiano a los meses, 
aunque sepa hablar español, no va a saber quién es Arturo Prat. Entonces [tenemos] 
esas dificultades con el currículo porque […] no tenemos políticas públicas para 
niños extranjeros, tenemos sí un programa intercultural para el tema de niños 
indígenas, pero no tenemos para niños extranjeros, entonces ¿cómo hacemos 
eso?, ¿cómo hacemos esa edición? 
 

Enfrentados con el desafío de asegurar las mismas condiciones del proceso enseñanza-aprendizaje 
para todos sus estudiantes, los establecimientos educativos están presionados a encontrar soluciones, 
especialmente a nivel pedagógico. Sin embargo, en muchos casos, como consecuencia de una falta 
de política pública acerca de una adaptación curricular sistemática, destaca la ausencia de planes de 
inclusión y adaptación curricular internos de los establecimientos:  

D2: Nosotros todavía no tenemos diseñado dentro de nuestro plan así como 
incorporado acciones que están relacionadas al plan de inclusión, no hay un plan de 
trabajo estructurado con ellos, es un desafío. 
 

Consecuentemente, los estudiantes recientemente ingresados a través del IPE representan un desafío 
significativo para algunos establecimientos en torno a su nivelación inicial, dada la carencia de 
recursos, tal como personal especializado: 
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D2: Colegios como nosotros que no tienen PIE4 por ejemplo a veces hemos ido 
topando un poquito con los profesionales para poder nivelar a estos alumnos porque 
el número que ingresa y que va a ingresar ya este próximo año es muy alto entonces 
a veces nos vemos un poco entrampado que nos faltan tal vez un profesional extra o 
más de uno para poder nivelar estos niños porque realmente parten casi de cero, hay 
muchas asignaturas y materias que son básicamente de la idiosincrasia de cada país 
que ya vienen con mucha información menos al estar con nosotros más que nada 
eso ha sido como un poco la dificultad que nosotros hemos tenido. 
 

El plan de acogida y la nivelación inicial del estudiante es particularmente significativo, 
especialmente en relación a la matriculación a través del IPE, que se da principalmente en base a la 
edad. A pesar de que el Programa de Integración Escolar no conlleva adecuaciones curriculares o 
apoyo hacia la inclusión del estudiantado inmigrante, varios entrevistados comentan la utilidad de los 
psicopedagogos de los que los establecimientos disponen para solucionar el vacío que emerge en la 
preparación del equipo docente para la inclusión del nuevo tipo de estudiantado.  

Es importante también destacar que el ordinario que dispone la existencia del Identificador 
Provisorio Escolar establece la posibilidad de que el estudiantado inmigrante se pueda “incorporar 
paulatinamente a los procesos de evaluación” (Ordinario N°02/000894). De acuerdo con esto, todos 
los establecimientos subrayan que historia es la principal asignatura donde se realizan ciertas 
adaptaciones curriculares y el proceso de evaluación es, en algunos casos, diferenciado:   

EA1: El que más hace adaptaciones acá es el profesor de historia porque es el que va 
viendo paralelos, el que va, llega un estudiante y le pide inmediatamente, ya usted 
nos va a hacer una pequeña disertación de donde viene, de su país, de su lugar natal. 
 
EA2: No hay como le digo un plan especial para los alumnos extranjeros, si ellos [los 
profesores] se han dado cuenta que obviamente las pruebas de historia de enseñanza 
básica son, no sé po,  en relación a las fechas nuestras, 21 de mayo, no sé, no se las 
están tomando, dejan trabajos alternativos, eso están trabajando con ellos. 
 
EA3: La profesora de historia si bien tiene que pasar historia de Chile, hace un 
recorrido por los países de los niños del curso […] entonces tiene niños haitianos 
como vemos la independencia de Chile partamos que los primeros en 
independizarse fue Haití, entonces va haciendo como la escala también. 
 

Mientras las adaptaciones que se van realizando en los cuatro establecimientos indican cambios 
positivos con respecto a los pasos que se están tomando acerca del proceso de inclusión educativa, 
es importante destacar el nivel de improvisación y cortoplacismo que caracteriza la mayoría de estas 
estrategias. Sin embargo, cabe subrayar que existe un rango amplio de iniciativas que abarcan una 
variedad de definiciones de la interculturalidad e inclusión, desde las más superficiales, hacia las más 
complejas y funcionales. En este sentido, los tres casos que refieren a la asignatura de historia 
pueden funcionar como una representación básica de esta escala, donde 1) la petición de hacer una 
presentación acerca del país del estudiante sería considerada una acción positiva pero cortoplacista a 

                                                
4 PIE = Programa de Integración Escolar; En Chile, solamente ciertos establecimientos escolares califican para el PIE, 
un programa que se propone asegurar las condiciones necesarias para el apoyo de los estudiantes con Necesidades 
Educativas Especiales de carácter permanente o transitorio. Cabe destacar que el programa no está vinculado al apoyo 
hacia los estudiantes migrantes, pero, tal como lo indica el caso del entrevistado, se asocia a cualquier tipo de adecuación 
curricular o de otra naturaleza que los estudiantes podrían requerir, independiente de su situación.    
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menos que esté acompañada por otros cambios estructurales;  2) la evaluación diferenciada podría 
representar un instrumento de cambio estructural favorable, dependiendo de cómo es utilizado; y 3) 
la incorporación de nuevo contenido no sólo para un estudiante, sino para el curso entero es 
entendido como un proceso de adaptación curricular mucho más complejo. Con respecto a este 
último ejemplo, es preciso enfatizar que esta adecuación curricular se da en un establecimiento que 
cuenta con un plan de inclusión coherente, que ofrece apoyo sistemático y seguimiento, 
principalmente a través de una colaboración entre el equipo directivo, el equipo docente y el 
Programa de Integración Escolar. Como ejemplo de buena práctica, la estrategia principal reportada 
por este establecimiento se refiere a una negociación constante entre el proceso de adaptación del 
estudiante a las reglas del establecimiento y al currículo nacional y la adaptación curricular que se 
realiza a nivel de establecimiento partiendo de las características, conocimientos, habilidades e 
historias personales del estudiantado inmigrante. Sin embargo, a pesar de su plan de inclusión, el 
establecimiento no se siente apoyado, indicando que sus iniciativas son locales, internas, pero que lo 
que falta son “políticas públicas en desarrollo con políticas migrantes” (EA3).  

En consecuencia, se puede argumentar que tanto la rigidez estructural institucional que 
caracteriza los establecimientos que reciben estudiantado migrante (Bustos & Gairin, 2017; Cornejo 
Torres & Rosales Ubeda, 2015; Poblete, 2009, 2018), como el cortoplacismo y el alto grado de 
improvisación en los procesos internos de inclusión, son consecuencias directas de la falta de una 
política pública a través de la cual se podrían diseñar protocolos de acogida, estrategias de inclusión a 
largo plazo y un proceso de adaptación sistematizado que deberían incidir favorablemente en toda la 
trayectoria educativa del estudiantado inmigrante.  

Conclusiones 

No cabe duda que los procesos de implementación de políticas y normativas están sujetos a 
un conjunto de factores que determinan sus posibilidades de éxito. En tal sentido, analizar su 
funcionamiento permite generar información útil para tomar decisiones y proponer elementos de 
mejora.  

Desde los resultados del presente estudio exploratorio, es importante señalar como un 
primer elemento la instalación de una perspectiva de derechos vinculada al acceso de niños y niñas 
migrantes al sistema educativo. Al respecto, se asume como un deber ético (Echeita, 2008) otorgar 
igualdad de oportunidades, lo que evidentemente constituye un avance y sitúa un valor democrático 
y de justicia social en el sistema educativo que es compartido por los diferentes actores.  

Sin embargo, es claro que en el caso de Chile la discusión acerca de los derechos de la 
población migrante debe darse en un plano político más amplio, que modifique la actual legislación y 
permita un diálogo con las convenciones internacionales que en materia de derechos migratorios ha 
ratificado el país. Actualmente está en discusión en el parlamento un proyecto de ley que debiera 
recoger estos principios y lograr que Chile esté a la altura de los compromisos internacionales que ha 
contraído en este ámbito.     

Respecto del proceso mismo de aplicación de la norma estudiada, es relevante sugerir 
mejoras en su difusión, al menos en dos planos: por un lado, en la forma en que el Ministerio de 
Educación entrega la información a las escuelas y, en segundo lugar, en la manera en que las propias 
escuelas se hacen parte de su difusión. Respecto de lo primero, queda claro que la apropiación de la 
norma se ha logrado desde su uso práctico y no desde una estrategia sistemática de bajada de 
información del Ministerio de Educación. En cuanto a lo segundo, también es importante indicar 
que más allá de la instalación de la perspectiva de derechos en las escuelas, finalmente es una 
persona, asociada a roles administrativos, quien debe ejecutarla y asegurar su cumplimiento, lo que 
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en determinados momentos puede afectar su plena aplicabilidad, dado que no hay nadie más con 
capacidad de hacerlo.  

Otros de los aspectos sujetos a la mejora es el procedimiento de asignación de los 
estudiantes en algún curso. Esto, porque desde las evidencias provenientes de la investigación queda 
claro que no siempre son ubicados en el nivel que les corresponde, lo que podría afectar 
negativamente su rendimiento académico. En tal caso, se puede pensar en la elaboración de un 
instrumento estandarizado a nivel nacional, disponible para todas las escuelas y que permita medir 
las competencias que traen los y las estudiantes migrantes y su grado de adecuación a las exigencias 
nacionales. Sin embargo, esto plantea la discusión sobre qué es lo que se debe medir: competencias, 
habilidades o contenidos. Esto porque por ejemplo evaluar los conocimientos de los y las 
estudiantes migrantes sobre historia de Chile resulta un contrasentido. Por lo mismo, se trata de una 
discusión de carácter político sobre lo que el sistema educativo debe proveer a sus estudiantes. Si 
bien esto queda resuelto en las bases curriculares elaboradas por el Ministerio de Educación de 
Chile, se debe analizar su pertinencia a la luz del nuevo contexto que vive nuestro país. Y eso es 
debate político.     

Ahora bien, cabe hacer notar que más allá de la igualación de derechos y beneficios para 
niños y niñas migrantes, en relación a los y las chilenos/as -lo que efectivamente logra la normativa- 
persiste una cierta concepción de la diversidad que ellos/as representan que se resuelve 
principalmente desde la asimilación, que pone en evidencia, tal como indicaba Novaro (2016), una 
idea de identidad nacional que no suele admitir perspectivas ni valores ajenos. Esto deriva en 
prácticas que no consideran la diversidad y las más de las veces en la identificación de la migración 
como una amenaza (Ortiz, 2008). Es por esto que destaca la necesidad de implementar una política 
pública que no solo asegure el derecho del estudiantado migrante al sistema educativo chileno, sino 
que también guie, oriente y apoye sistemáticamente a los establecimientos en su labor con este 
nuevo tipo de estudiante en cuanto a los planes de acogida, la nivelación inicial y la adaptación 
curricular.  

En el plano de la reflexión propiamente pedagógica, las investigaciones llevadas a cabo en el 
país dan cuenta de la ausencia de metodologías adecuadas que permiten un acceso equitativo a los 
objetivos de aprendizaje para los y las estudiantes migrantes (Poblete, 2018; Riedemann & Stefoni, 
2015), lo que se explica por carencias en la formación inicial docente o porque se concibe la 
diferencia que representan como obstáculo que debe ser superado vía asimilación.      

De esta forma, pareciera que no es suficiente normar y regular el acceso o la igualación de 
derechos de niños y niñas migrantes, lo que por cierto es un gran paso hacia la justicia social, sino 
que se deben generar otras formas de relación y trabajo con la diversidad que ellos/as representan. 
En este sentido, asumir un paradigma intercultural plantea complejidades políticas (Dietz et. al, 
2014) que deben ser discutidas hoy en el nuevo contexto social y cultural que otorga la migración a 
la sociedad chilena. Estos temas requieren de una discusión amplia que involucra los “sentidos” y 
fines que se le dan a la educación, dado que su inevitable vínculo con los procesos de cohesión e 
inclusión social a los que aporta (Poblete y Galaz, 2017) son claves para repensar qué tipo sociedad 
queremos construir. Desde esta perspectiva, partiendo desde las conclusiones de este estudio 
exploratorio, las futuras indagaciones en el tema podrían desarrollar escenarios de investigación en 
donde se incluyan y enfaticen las voces de todos los actores involucrados en este proceso complejo, 
partiendo desde los mismos estudiantes, sus familias, los profesores y los futuros profesores. 
Escuchar y tomar en consideración las voces de todos los miembros de las comunidades escolares 
chilenas representaría un primer paso para empezar a imaginar y avanzar hacia esa discusión amplia 
acerca del futuro de la educación chilena. 
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